
CONSTANCIA: Señora Juez, le pongo en conocimiento mediante auto 

interlocutorio fechado del 13 de febrero hogaño, el Tribunal Superior de 

Antioquia, Sala Mixta, precedida por el Magistrado Sustanciador Edilberto 

Antonio Arenas Correa, DEJÓ SIN EFECTOS la providencia calendado del 08 

de febrero de 2024, dentro del proceso de tutela interpuesta por el señor 

Jairo Yépez Hoyos, en consecuencia, REMITIÓ a la presente judicatura el 

expediente para lo de su conocimiento. Lo anterior, nos fue notificado el 

lunes 19 de febrero de 2024, a las 13:20 p.m., tal y como obra en el archivo 

no.010 del expediente digital.  

 

Por otro lado, le informo que los correos para efectos de notificación a las 

partes son los siguientes:  

jyepeshoyos@gmail.com; 

notificación.tutelas@policia.gov.co; 

deant.emarinilla@policia.gov.co; 

personeria@marinilla-antioquia.gov.co; 

acvedocafeytradicion@gmail.com; 

alcaldia@marinilla-antioquia.gov.co; 

 

A su despacho para lo pertinente.  

 

LINA ISABEL JARAMILLO MARÍN 

ESCRIBIENTE 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla, diecinueve (19) de febrero del año dos mil veinticuatro (2.024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto en escritos que anteceden y de 

conformidad con el artículo 86 de la Constitución Nacional y los Decretos 

2591 de 1.991 y 306 de 1.992, El Juzgado: 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÚMPLASE lo dispuesto por el Superior Sala Mixta del Honorable 

Tribunal de Antioquia, mediante providencia del 13 de febrero de 2024, 

DEJÓ SIN EFECTOS la providencia fechada del 08 de febrero hogaño, y 

REMITIÓ la presente acción constitucional, para que se adopte la decisión 

de fondo de primera instancia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, ADMITIR la acción de tutela instaurada por el 

señor Jairo Yépez Hoyos, en contra de la Estación de Policía de Marinilla, 

Antioquia. SIN MEDIDA PROVISIONAL.  

 

TERCERO: VINCULAR por pasiva al presente trámite a la Inspección de Policía 

Municipal de Marinilla, la Secretaría de Planeación Municipal de Marinilla, el 

señor José Nabor Gómez Gómez, en calidad de propietario del 

establecimiento de comercio denominado “Arepas y Tradiciones”, o a 

quien haga sus veces; a la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño, a 

los vecinos: Flor María Duque García, Teresa Ramírez Chaverra, José Jesús 

Cuartas Ramírez, María Fanely Cuartas Zuluaga, Gloria Elcy Gómez Gómez y 

María Alicia Cardona Duque,  a quienes podrían verse afectados con la 

decisión que se llegare a adoptar. 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE JAIRO YEPEZ HOYOS 

ACCIONADO ESTACIÓN DE POLICÍA DE MARINILLA 

VINCULADOS INSPECCIÓN DE POLICÍA DE MARINILLA Y 

OTROS. 

RADICADO 05440 31 12 001 2024 00029 00 

ASUNTO ADMITE ACCIÓN DE TUTELA Y VINCULA 

AUTO INTERLOCUTORIO no.093 



CUARTO: ORDENAR a la parte accionada y vinculados rendir un informe 

detallado sobre los hechos que dan lugar al amparo, aportando todos los 

elementos probatorios que sean del caso en el término de dos (2) días; so 

pena de tener por ciertos los hechos en que se fundamenta y resolver de 

plano la presente acción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 

del decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO: REQUERIR a la Secretaría de Planeación Municipal de Marinilla 

(Antioquia) para que, de manera inmediata, se sirva remitir el expediente 

contentivo de procedimiento allí adelantado bajo la Resolución No.0301 del 

03 de febrero de 2021, por la cual se expide una licencia de construcción, a 

efectos de constatar si existe amenaza o vulneración del derecho 

fundamental de petición (información), conocer los nombres y los correos 

electrónicos de las personas que allí intervinieron. 

 

Por lo tanto, debe contener todos los memoriales con la constancia de la 

fecha de presentación y las actuaciones administrativas, todos 

debidamente numerados en su respectivo orden de inserción al expediente.  

 

 

SEXTO: DECRETAR las siguientes pruebas: 

· TENER en su valor probatorio los documentos aportados con la acción. 

SÉPTIMO: Para efectos de salvaguardar el derecho fundamental al debido 

proceso, SE ORDENA a la Secretaria del despacho publicar la presente 

providencia en el micrositio del despacho, para efectos de que cualquier 

interesado pueda vincularse, contestar y allegar las pruebas que pertinentes 

en el presente trámite constitucional.  

 

OCTAVO: NOTIFICAR el presente auto por el medio más expedito y eficaz 

posible. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GLORIA MARÍA JIMÉNEZ LONDOÑO 

JUEZ 
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